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BUENOS AIRES, - 7 ABR 200/t 

VISTO el expediente Nº 1-8230/00 ALC. O ANX. O CPO. O y ale I QllX O cpo 

1, del registro de la UNNERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVIJliCIA Dl: 

BUENOS AIRES. solicitz. el otorgamiento de reconocimiento oficial y la vafi#z nacional 

para los títulos de PROFESOR DE CIENCIAS NATURALES PARA EL TERCER CICLO 

DE LA EGB y PROFESOR DE FÍSICA, según lo aprobado por la Resolución del Consejo 

Superior Nº 217610:; y la Ordenanza del Consejo Superior :'liº 2542/99, y 

COí~SIDERANDO: 

Que de confonnidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y el y 42 

. de la Ley de Educación Superior Nº 24.521, es facultad y responsabilidad exckisiva de las 
\ . • 

Instituciones Universitaria, la creación de carreras de grado y la fommlación y dilliiarllíli<> d,· 

sus planes de estudio,. asi como la definición de los conocimientos y capaci~ 'll!C tales 

títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus posetdon:s., con las 

únicas excepciones de los ,upuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 111:,tmj;,~ión 

provisoria y los títulos in.;luidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida. 

situaciones en las que se requiere un control específico del Estado. 

Que µor ne estar en el presente, los títulos de que se trata, com~ en 

ninguna de esas e:,cepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considenllli..@mo el 

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Mimatéri,_, debe 

limitarse únicame1Itc al control de legalidad del procedimiento seguido por la lnstitueión para 

su a obación, qu~ el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por c,s1c 

Min s erio en la Resolución Ministerial Nº 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de qu.:, 

w> 
:¡_.-;::lf.,:_'.. _J __ .,_;;, • " • - "-é,··-

i:i: 



,. 34 1 
RESOLUCJON 11!! ............... . 

!huJ-kuo ~ rifd'ucacú~,. 
,-

ji Jcc-noo/eá 

oportunamente. eslocc: títulos puedan ser incorporados a la nómina que prevé el artículo --B y 

deba cumplirse en ,:sa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que los coutenidos curriculares básicos de la carrera en cuestión se adecuan a 

las aprobadas por la Resolución Nº 75/98 del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución y ~ del 

Consejo Superior ya mencionadas, no advirtiéndose defectos formales en dicbo •ite y 

respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la ~ución 

Ministerial Nº6/97. corresponde otorgar el reconocimiento oficial a los titulos ya CftllOCiados 

que expide la Uh!VERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCL\ DE 

BUENOS AIRES, con defecto consecuente de su validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han dk:lanlirnido 
\ 

favorablemente a lo solicit1do. 

Qu( las facultades para dictar el presente acto resultan de lo diSJ'!UIIIII) por el 

art. 41 de la Ley 1',º 24.521 y por el inc.14 del art.23 quáter de la Ley de Minisklrios (texto 

ordenado por el Decreto 1'0 438/92), modificada por las Leyes Nº 24.190 y N" 25.2>3, y por 

los Decretos Nº 1.34 3 de fecha 24 de octubre de 2001, Nº l .366 de focha 26 de Oi;t~ de 

2001, Nº 1.454 de fecha 8 de noviembre de 2001, y Nº 355 de fecha 21 de ~de 1002 

(B.O. Nº 29.844 del 22 de febrero de 2002). 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

EL MfNISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los 

títulos de PROFESOR DE CIENCIAS NATURALES PARA EL TERCER CICLO DE I A 

EGB y PROFESOR DE FÍSICA, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con el plan de estudios y duración de 

la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO ll de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º .- Considerar como actividades para las que tienen compelencias los 

poseedores de estos títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances del titulo" y 

que se incorporan en el ANEXO l de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorg¡•n a los tituios 

mencionados en el artículo 1 º, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que.corresponda 

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a la nómina de títulos que 

requieran el control especifico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 

Educación Superior. 

ULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANEXO! 

ALCANCES DEL TÍTULO DE PROFESOR DE CIENCIAS NATURALES PARA 
EL TERCER CICLO DE LA EGB QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD NAOONAL 
DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

+ Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje en el área de 
las Ciencias Naturales para EGB3. 

+ Asesorar a instituciones educativas del Tercer Ciclo de la EGB en e'I área de 
Ciencias Naturales. 

ALCANCES DEL TÍTULO DE PROFESOR DE FÍSICA QUE EXPIDE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES. 

+ Planificar, conducir, y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje en el área 
de la Física, en todos los niveles del Sistema Educativo. 

+ Asesorar a instituciones educativas de todos los niveles del Sistema &lucativu 
en el área de la Física. 
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ANEXOif 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE Bl.'ENOS 
AIRES. 

TITULOS: PROFESOR DE CIENCIAS NATURALES PARA EL TERCER CICLO 
DE LA EGB y PROFESOR DE FÍSICA. 

PLAN DE ESTUDIOS 

CARGA CARGA rORRELA· 
COD. ASIGNATURAS HORARIA HORARIA T!VIOAI> 

SEMANAL TOTAL ' 

PRIMER AÑO: 
PRIMER CUATRIMESTRE 

----•-·¡ 

1 
3111 Cálculo Infinitesimal I 7 105 ... ! 

3112 Física I 10 150 .• ·\ 
--· 

' 3113 Química I 7 !OS --- f 
' , 3114 Introducción a la Problemática Ambiental y a la 4 60 ' --- ' Ecología ; 
J 
l 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 1 

3125 Física 11 10 ISO : JHt-3 t 12 í 
' 3126 Física Experimental I 10 150 ' 3112 ---1 

3127 Geometría y Algebra Lineal 10 150 ·-· i. 
l 

3128 Química Orgánica y Biológica 7 105 • 31/J J 
' ;;-_,_,,-_ .. . ~-· 

SEGUNDO AÑO: 
··~·· 

PRIMER CUATRIMESTRE 
3211 Física III 10 150 3125 i 
3212 Cálculo Infinitesimal II 7 105 3111 1 

3213 Introducción a la Enseñanza de las Ciencias 7 105 ·. 
' --- ~ -

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
-·.....---• 

3224 Física IV 10 150 • · J:! l l 
3225 Fundamentos de Ecología 10 150 :3114•3 I :!8 
3226 Introducción a las Ciencias Biológicas 7 lOS '.lflS ~ __ :¡ 

3227 Pilcología y Aprendizaje 6 90 3213 ... ~=· 

~),, 
/ 
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CARGA C.-\Rti1\ CORRl:I .,. 

COD. ASIGNATURAS HORARIA IIOR.ARIA TIVIIJ·\11 
SEMANAi. TOTAL 

,, 

J 
TERCER AÑO: 

" l--~~~~~~~-~--~-~------~~~--~~~-----1 
~h-,--,----,-.-~~~-------1--___¡_~-4------·¡ 

t-,,-,,,-,,-f-,-,.::===-==--.-.==:-----------+-.,..,..-+-,=.-+---........-.......-.---1 
l---,,.,-r,rl,-r,-::=:;=-:.,.,-,:==,,,,.,,.,,.,.,:-:r:-,-::77,--,,---,--,---+---,----l--rrnc--+----.--' 1enc1as 

' - 1 

CARGA HORARIA TOTAL PARA EL TÍTULO DE PROFESOR DE CIENCIAS 
NATURALES PARA EL TERCER CICLO DE LA E.G.B.: 2.805 Horas. 

CUARTO AÑO: 

* 
** 
*** 

Materias correspondientes a primer año. 
Materias correspondientes a segundo año. 
Materias correspondientes a tercer año. 

OTRO REQUISITO: 
✓ Aprobar una prueba de idoneidad en Inglés antes de cursar el tercer aiiu. 

3314 

·' 

CARGA HORARIA TOTAL PARA EL TÍTULO DE PROFESOR DE FÍSIC \: 
3.690 H as. 


